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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ELECTORAL PARA CALIFICAR LAS
CARPETAS DE LOS ASPIRANTES A SER MIEMBROS DE LA SOCIEDAD CIVIL OEL
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN CORONEL

MARCELINO MARIDUEÑA

Acta del CCPDNo.2del 18 de septiembre del 2020

En el cantón Coronel Marcelino Maridueña a los dieciocho días del mes de septiembre del
presente año, siendo las 11H00, en la sala de sesiones del palac¡o mun¡cipal, el Lic. Lu¡s
Cajamarca Tones, Vicealcalde, delegado por parte del Ab. Pedro Antonio Orellana Ortiz,
Pres¡dente del CCPD-CMM, la Ab. Marlene Añazco Ponas, Representante del Estado del CCPD-
CMM y la Sra. Teresa Guenero, Miembro de la Sociedad C¡vil, designada por el señor Pres¡dente
del CCPD-CMM, la Tec. Mirella Duchitanga, Secretaria Ejecutiva del CCPD-CMM y en calidad
de Veedores: Sr. Segundo Manuel Sant¡llán Luna, representante de la Asociación Fénix
LGBTTTI - Naranjito- Marcelino Maridueña, Srta. Naob¡ Agu¡rre Ortega, Representante de la
Mis¡ón BÍbl¡ca Evangélica Belén, Sra. Sonia Holguín Muñoz, Representante de la Fundación
Libertad y Progreso, Sr. Wellington Lara Ruiz, Representante de Escuela de Fútbol Municipal,
quienes conforman el Comité Elecloral, se reúnen para tratar los siguientes puntos del orden del
d ía:

1. Constatación del Quórum e instalación de la sesión.
2. Cal¡ficación y análisis de las carpetas de los aspirantes.
3. Clausura

PRIMERO. - Constatación del Quórum e instalac¡ón de la seslón. - La Tec. M¡rella Duchitanga
4., Secretaria de la Comisión Electoral, por disposición del Lic. Luis Cajamarca, delegado del
señor Presidente, procede a realiza¡ la constatación del quórum, encontrándose presenles los
m¡embros de la Comisión Electoral, dejando constancia de que por parte de los veedores, no
acud¡eron las sigu¡entes personas: Sr. Flav¡o Agustín Gamboa Pongu¡llo, Srta. Gina Agu¡lar
Romero, representantes de la Misión BÍblica Evangél¡ca Belén, Sr. Jorge Primit¡vo Moncayo
Dávila, representante de Asociación de Jubilados y Pensionistas del IESS, Sr. Nelson Mora
Acosta, Represenlante de Cer¡d¡te, quien se d¡sculpó por no poder estar presente por mot¡vos
laborales, Sr. R¡cardo Leones, Representante de Asamblea Local ciudadana, quien justifcó su
inasistencia por cuanto hoy en el Recinto Rio Mejo donde él desempeña el cargo de Pres¡dente
de la Unidad Básica de Participación Ciudadana, tenía una campaña de salud.

El Señor Lic. Lu¡s Caiamarca Tones, en su cal¡dad de Vicealcalde, representante del
PRESIDENTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS DE
MARCELINO MARIDUEÑA, una vez constatado el Ouórum por la Secrelaria de la Comisión
Electoral y cumpl¡endo con lo reglamentario instala la reunión a la cualfue convocado.

SEGUNDO.- Califieación y análisis de las carpetas de los aspirantes. - La Tec. Mirella
Duchitanga Ar¡eaga, en calidád de Secretaria Ejecutiva del CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCION DE DERECHOS DE MARCELINO MARIDUEÑA, expone los avances
desarrollados hasta el momento, dando a conocer todo el proceso que ha conllevado a esta
reunión, prev¡o a la elección de los m¡embros de la sociedad c¡v¡l; cuyo inic¡o fue desde el 13 de
noviembre/2019, cuando se aprobó el Reglamento para la elección de miembros de la Sociedad
Civ¡l al Conseio Canlonal de Protección de derechos, y que el 1l de diciembre/2019, se envió
las convocatorias a los actores sociales para que enviaran sus candidatas y cand¡datos, dejando
constancia de que se tuvo que realizar una nueva convocatoria y solo se obtuvo 2 carpetas
part¡cipantes, por lo que se realizó varias ¡nc¡dencias para lograr la participación de la ciudadanía
quienes se res¡stían a formar parte de esle proceso; y, que ese fue el motivo por el cual el 17 de
febrero rec¡én se pudo mncretar la presentación oficial de los candidatos ante el señor
Pres¡dente del CCPD, luego de aquello se presenló elEstado de Excepción por el Cov¡d-19, que
inic¡ó el 16 de marzol2020 y tras varias renovaciones culminó el 12 de septiemb¡e12020.
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Actores sociales que fueron convocados para env¡ar candidatas/os:

1. Asoc¡ac¡ón Fénix LGBTTTI
2. Fundación Libertad y Progreso
3. Sociedad de Damas de la lglesia Evangélica Belén
4. Leg¡onarias de MarÍa bles¡a Católica San Carlos Borromeo (No presentó cand¡datura)

JóYenes
'f. Fundación Libertád y Progreso
2. Sociedad de Jóvenes de la lglesia Evangélica Belén
3. Escuela de Fútbol Munic¡pal

Personas con D¡scapac¡dad
l. Ceridite
2. lglesia Evangélica Belén

Federación de Barrios (enfooue de pueblos v naclonalldadesl
1. Asamblea Local Ciudadana
2. Fundación Libertad y Progreso
3. lgles¡a Evangélica Quichua de Marcelino Maridueña (No presentó candidatura)

Se h¡zo énfasis en lo establecido en el REGLAMENTO PARA LA ELECCION DE LOS
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL AL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION
DE DERECHOS DEL CANTON CORONEL MARCELINO ÍIIARIDUEÑA Art. 7.. AtribUCiONES
v Responsabil¡dades de la Comisión EloctoÉl .- Son atibuc¡ones y responsabilidades de la
Comis¡ó n Electoral las s¡gu ie nte s:

Los Veedores del proceso part¡c¡parán y vigilarán el cumplimiento oportuno de las
atribuc¡ones y responsabilidades de la Comis¡ón Electoral,

Género:

Adunos Iuavores
l. Asociación de Jubilados del IESS
2. Fundac¡ón Libertad y Progreso
3. Cerid¡te
4. Proyecto Gerontológ¡co Hogar de Sabias Experienc¡as (No presentó candidatura)
5. Asoc¡ac¡ón de Jubilados de San Carlos (No presentó candidatura)

1. Elaborar el Calendario Electoral
2. lnvitar a la sociedad civil del cantón a la socialización de este proceso.

3. Convocar a la inscripción de los aspirantes a representantes de soc¡edad civil en el plazo

señalado en el Calendano Elecloral.
4. Calificár e inscribir a los aspiranles a representantes de sociedad c¡vil al Consejo

Cantonal de Protección de Derechos del cantón Coronel Marcelino Maridueña, de
conformidad a lo establéc¡do en este Reglamento para el efecto, y resolver respecto de

las impugnaciones y reclamos que se presenten.

5. Resolver sobre los reclamos presontados por las organ¡zaciones, respeclo de la

calif¡cación d6 sus organizaciones.
6. Convocar y organiza r la Asamblea Cantonal para la elección de los representanles de la

Sociedad Civil.
7. Em¡tir el informe de los resultados de la elección y presentado al Conseio Cantonal de

Protecc¡ón de Derechos, para la rat¡licación de los resultados y posesión de los

miembros alectos.
8. Las demás que resulten del presenle Reglámento y del proceso.
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Cand¡datalos do Personas Adultas ilavores

Sra. Meri Yolanda ilaruja Guijarro González, representante de la Asociación de Jubilados y
Pension¡stas del IESS, sl cumple con los requisitos.

Sr. Juan Edelberto Vásquez Cedeño, representante de la Fundación Libertad y Progreso, sí
cumplo con los requisitos

Sra, Lucía Yagual Lindao, representante de CERIDITE, le falta certificado de votación.

Sra. Bélgica Adriana ZBma Holgufn, representante de la Asamblea Local Ciudadana, sí
cumple con los requ¡s¡tos.

Sr. lranuel Lema Cepeda, representante de la Fundac¡ón L¡bertad y Progreso, sf cumple con
los requisitos.

La Comisión Electoral dispuso además que para cumplir a cabalidad con los requ¡sitos por parle
de las y los candidatas/os, se adjunte un certif¡cado de antecédentes penales, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento para la elecc¡ón de Miembros de la Sociedad C¡vil, en el Art 12.-
lnhabil¡dadés e incompatibllldades de las y los asp¡rantes a representantes de la sociedad
civil.

Toma la palabra el Lic. Lu¡s Cajamarca Tones, Vicealcalde, representante delAb. Pedro Anton¡o
Orellana Ortiz, PRESIDENTE DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS
DE MARCELINO MARIDUEÑA y pone a consideración de los miembros del Com¡té Electoral la
nómina de candidatas y cánd¡datos:

Cantos García Jul¡ana Yul¡beth
Asociación Fénix LGBTI - Naranjito -

Marcelino Maridueña

Oyola Herrera Loida Rebeca Misión BÍbl¡ca Evangélica "Belén"

Bettrán Cruz José Javier Misión Bíblica Evangél¡ca "Belén"

Ríos Cordero Pablo Andrés M¡sión Bíblica Evangélica "Belén"

Gu¡iano González Meri Yolanda Maruia Asoc¡ación de Jubilados y Pensionistas del IESS

Vásquez Cedeño Juan Edelberto Fundación L¡bertad y Proqreso L & P

N,laria Cecil¡a Paredes Paca Fundación Libertad y Progreso L & P

Lema Cepeda Manuel Fundac¡ón L¡bertad v Proqreso L & P

lntriago Alban Keila Viviana Fundación Libertad y Progreso L & P

Alvarado Moncayo Rubén Darío Escuela de Fútbol Municipal

Yagual Lindao Lucía CERIDITE

Game Quiñonez Verón¡ca Ruth CERIDITE

Zerna Holquín Béloica Adriana Asamblea Local Ciudadana

Candidata/o de Pueblos v Nacionalidades
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A¡t. l3.Oescal¡f¡cación de Cand¡dátos.- La Comisión Electoral ante la constatación en
cualqu¡er momento del incumpl¡miento de un requ¡s¡to o del cometim¡ento de un acto fraudulento
por parte de una candidatuE o más, anulará las cand¡daturas en el acto y proseguirá el proceso
con las restantes.

Art. 1¡i.-Veriñcaclón de asplrantes.- El Conseio Cantonal de Protecc¡ón de Derechos podrá
declarar la nulidad de una representación de conformidad al Reglamento, si se establec¡ere que
para alcanzar tal representac¡ón se alleraron datos, forjaron documentos o se ocultó información
que hub¡ese impedido la cálilicación de la cándidaturá por cualquier concepto, s¡n periu¡cio de
las acciones legales que considere pertinentes.

A continuación se procedió con el Análisis de las Carpetas de los cand¡datosi/as de acuerdo al
siguiente detalle:

Candidatas de Género:
Srta. Jul¡ana Yulibeth Cantos Garcfa, representante de Asoc¡ación Fénix LGBTTTI - Naranjito-
Marcelino Maridueña

Ella ha presentado cert¡f¡cado de votac¡ón de Naranjito, ante lo cual la Comisión Etectoral en
d¡álogo con el Veedor Sr. Segundo Manuel Santillán Luna, acordaron que la candidata deberá
presentar una declarac¡ón juEmentada certificando que actualmente vive en el cantón Coronel
Marcelino Maridueña y que se compromete a realizar el cambio de domic¡l¡o para el sufragio, el
documento debeÉ ser notarizado y entregado hasta las 12:00 del día martes 22 de
septiembre/2020.

§ra. Loida Rebeca Oyola Herrera, representante de la Misión Bfblica Evangélica Belén, sí
cumpl€ con los requis¡tos.

Sra. ilaría Cecilia Paredes Paca, Representante de Fundac¡ón L¡bertad y Progreso, falta de
adjuntar el certif¡cado de votación, si no sufraga en Marcelino Maridueña, deberá presentar la
Oeclaración Juramenta cert¡fic€ndo que actualmente vive en este cantón.

Candidatas/os de Personas con DiscaDacidad:

lng. Pablo Rfos Cordero, representante de Misión Bíblica Evangélica Belén, sl cumple con los
requisitos.

Sra. Verónica Ruth Game Quiñónez, representante de CERIDITE, le falta certificado de
votación-

Candidatas¡/os de JóYenes:

Sr JosÉ Javle¡ BeltÉn Cruz. representante de Misión Bfblica Evangélica Belén, le fata
certificado de votación.

Srta. Keila Viviana lntriaoo Albán, candidata de la Fundación Libertad y Progreso, tiene 14
años y uno de los requ¡sitos en que debe tener 18 años de edad. Ante lo cual la Tec. Mirella
Duch¡tanga, informó que por sugerencia de la Ab. Lil¡a Rizo, receptó la carpeta de la adolescente,
por cuanto se debe dar oportunidad de partic¡pac¡ón ciudadana a las Niñas, Niños y
Adolescentes. La Com¡sión Electoral d¡spuso que se debe presentar un documento f¡rmado por
la Ab. Lilia Rizo, donde sol¡cita la ¡nclusión de la Srta. lntriago.

Sr. Rubén Darío Alvarado Moncavo, representante de Escuela de Fútbol Munic¡pal, presentó
cert¡f¡cado de votac¡ón de Milagro. Deberá seguir las mismas indicac¡ones que se le hizo a la
representante de la Asociación Fén¡x.
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Como también del Art. 6.- D€ los Veédores.- del REGLATIENTO PARA LA ELECCION DE
LOS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL AL CONSEJO CANTONAL DE
PROTECCION DE DERECHOS DEL CANTON CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA dice:
"Los veedores observarán el accionar de la Com¡sión Electoral, con la finalidad de garantizar la

transparencia del proceso de selección de los Representantes Pr¡nc¡pales y Suplentes de la
Sociedad Civ¡l al Consejo Cantonal de Protecc¡ón de Derechos. Actuarán como veedores de
este proceso, c¡udadanas y ciudadanos con legitimidad soc¡al u organ¡zaciones que trabajen
directamente con los enfoques de igualdad; ciudadanos y ciudadanas t¡tulares de derechos, que
no sean delegados direclos al Conse.jo Cantonal de Protecc¡ón de Derechos.

Los veedores podrán realizar recomendaciones y propuestas al Conseio Cantonal de Proleccaón

de Derechos, para me.¡orar la conducción del proceso, garantizar el cumplimiento de la ley y
reglamento, la transparencia, equidad, imparoalidad y demás principios establecidos en la ley.

Serán parte de esta Comisión como Veedores del proceso:
a. Un delegado/a de género
b. Un delegado/a de las organizaciones juveniles
c. Un delegado/a de las organizaciones de adultas/os mayores
d. Un delegado de discapacidades
e. Un delegado de Federac¡ón de Ban¡os

Esta Comisión se constituirá y e.iercerá las funciones señaladas en este Reglamento, desde la
fecha de v¡gencia hasta la proclamación de los resultados de la elección. Los veedores tendrán
como principal función velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente reglamento y

asegurar la presencia de representac¡ones de cada uno de los enfoques en la Asamblea
Cantonal.

Art. 11.- Requisitos para ser candidata/o a miembro de la sociedad civil.' Para ser candidata

o cand¡dato a miembro de la sociedad c¡vil al Conse.¡o Cantonal de Protección de Derechos del

cantón Coronel Marcelino Maridueña debeÉ cumplir las siguientes condiciones:

a) Ser ecuatoriano/a o extraniero residente, que se encuentre v¡viendo actualmente en el cantón

Coronel Marcelino Maridueña
b) Ser mayor de 18 años y eslar en eiercicio de sus derechos de c¡udadanía.

c) Haber participado de una organización directamente relacionada con las temáücas de

igualdad, correspondiente a su representación.
d) Los adultos deberán acreditar mínimo un año de expeñencia en temas rehcionados con los

derechos.

Art. 12.- lnhabilidades e incompatibilidades de las y los aspirantes a representantes de la

sociedad civil.- Están inhabil¡tados para integrar el Consejo Cantonal de Protecc¡ón de Derechos:

a. Quienes hayan sido condenadas por del¡tos con sentencia e¡ecutoriada.

b. Quienes hayan sido privados de la patria potestad de sus hijos e hiias.

c. Qu¡enes se encuenlren en mora reiterada en el pago de pensiones alimenticias a favor de

un niño, n¡ña o adolescente; y
d. El conwge y/o los parientes hasta el cuarto grado de consangu¡ne¡dad y segundo de af¡n¡dad

de otro miembro del Consejo Cantonal de Protección de Derechos.

e. No podrán ser cand¡datos qu¡enes acfualmente pertenecen a la Oirect¡va de las

Agrupac¡ones que repres€ntan.
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Conclusión.- Cumpliendo con el pr¡ncipio de alternabil¡dad, equidad y sus respectivos
reglamentos, se aprueba y cal¡fica la cand¡datura de 13 postulaciones, presentados por los
dlferentes actores sociales.

Se acuerda que la elección d6 las y los Miembros de la Sociedad Givil se real¡zará el día martes,
22 de septi€mb¡e a las 14:00, en el salón auditorio del GAD MUN|C|PAL CRNL. MARCELTNO
MARIDUENA.

TERCERO.- Clausura.- Sin más puntos que trátar el L¡c. Lu¡s Calamarca Tones, Vicealcalde,
representante del Ab. Pedro Anton¡o orellana ortiz, PRESIoENTE DEL coNSEJo CANToNAL
OE PROTECCION DE OERECHOS DE MARCELTNO MARTDUEñA, siendo tas 12:00 dar por
finalizada reunión.

Pa¡a constanc¡a de lo actuado, f¡rmamos en el presente documento por duplicado.

L
Tolfes,

DELEGADO DEL PRESIDENTE
DEL CCPD-CMM

-/'-Te¡u,t< lcult'¡ttw.
Sra. Teresa Guerrero
MIEMBRO DE LA SOCIEDAD
CIVIL DESIGNADA POR EL
SEÑOR PRESIDENTE DEL
CCPD€MM,

Ab.
REPRESENTANTE DEL ESTADO
DEL CCPO.CMM

Tec. M¡ Duch Arreaga,
SECRETARIA EJECUTIVA
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